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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricionos.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

((¿. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

CAPITANIA GENERAL DE
ARAGON.—E. M.

El Excmo. Sr. Capitán genera* 
de este distrito ha recibido en le' 
légrama délas cinco de la larde, 
del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, que dice lo siguiente:

«Según telegrama de las doce 
y diez minutos deldia de hoy co
municado desde Andalucía, se ha 
despronunciado la ciudad de. 
Córdoba, disolviéndose la junla y 
restableciéndose el orden en to
da la población, colocándose al 
frente el mismo Gobernador civil 
que antes habla como legítima au
toridad del Gobierno constituido 
deS, M.»

Lo que de orden de S. E 
se manifiesta para conocimiento 
del público.—El Coronel jefe de 
E. M., Hipólito de Obregon.

Capitanía general de Araron. 
^E. M.=EI Excmo. Sr. Minia
do de la Guerra, en telégrama de 

, ^°y, á las cuatro y media de la 
n^ñana, dice al Excmo. Sr. Ca
llan general lo siguiente:
"El Conde de Chéste ha revista- 

^las tropas de Barcelona, de las 

que hace grandes elogios, y se ha 
dirigido después á Tarragona. El 
Marqués de Novaliches se encuen
tra entre Andújar y el Carpió y 
continuará á Córdoba al frenle 
de 15 batallones, 16 escuadro
nes, dos compañías de ingenieros 
y 28 piezas de campaña que reuni
rá en la noche de la mañana con 
la incorporación del general Pare

* desy la deóos hatallonesqueestán' 
saliendo en estos momentos de Ma
drid. El general Colonge se Isa reu
nido boyal brigadier Inestal en Bar
cena, donde paTlib pana Santan
der, á pesar de las rupturas de la 
vía-férrea. Las pequeñas partidas 
de Alicante y León han sido di
sueltas por la Guardia rural que 
presta escelenles servicios. En las 
demás provincias reina completa 
tranquilidad y el ejército se halla 
preparado á reprünh* con energía 
cualquier movimiento.»

Lo que de orden de S. E. se 
pone en conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Setiembre de 
1868.—El Coronel jefe de E. M., 
Hipólito de Obregon.
Despachos telegráficos publicados en 

la Gacela del 25 de Setiembre.
Madrid 22 de Setiembre de 

1868, á las cinco y diez minutos 
de la larde.—El Ministro de la 
Guerra al Capitán general de la 
Coruña. .

«Enterado con satisfacción del 
telégramadel Comandante de Ma
rina de esa provincia comunican
do la conducta digna y enérgica 
de V. E. y esa guarnición recha
zando la intimación de la Victo
ria, por lo que han merecido bien 
de la patria y de S. M. la Reina, 
en cuyo nombre anticipo á V. E 

y á lodos los Jefes, Oficiales y tro- \ 
pa las gracias; en el concepto de 
que tan honroso comportamiento 
se publicará en la orden general 
del ejército y en la Gacelaoficial.»

Madrid 2o de Setiembre de 
1868, á la una y cincuenta minu
tos de la madrugada.—El Minis
tro de la Guerra al General Se
gundo Cabo de Granada:

«Enterado con satisfacción del 
telégrama de V. E. de las doce dé
osla noche pasada, paclicipand'o 
haber derrotado rápida y enérgi
camente á los que con armas en 
la mano han intentado alterar el 
orden público on esa ciudad. En 
nombre de S. M. doy las gracias á 
V. E., Jefes, Oficiales y tropa dé 
su mando por su leal y decidido 
comportamiento,disponiendo que 
tan honrosa muestra de disciplina 
y firmeza se publique en la orden 
general del egércilo y en la Gaceta 
oficial.»

Capitana general de Aragón. 
=E. M.=E1 Excmo. Sr. Capitán 
general, ha recibido á las doce y 
media de la noche de ayer, el si
guiente telégrama:

«Ministro Guerra á los Capita
nes generales y Gobernadores mi
litares. El General Calonge se ha 
hecho dueño de Santander des
pués de un largo y gheioso com
bate, en que las tropas han mos
trado un valor y energía notables. 
Los sublevados han huido en bu
ques que tenían preparados de 
antemano.»

Lo que de orden de S. E. se 
manifiesta al público para su co
nocimiento.

Zaragoza 25 Setiembre de 1868. 
—El Coronel jefe de E. M., Hipó
lito de Obregon.

Cñ'cular.

La Secretaría del Ayuntamien
to del pueblo de Orera, dolada 
con el sueldo de 88 escudos anua
les se halla vacante por separa
ción del que la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde presidente 
de aquella corporación en el tér
mino de un mes, contado desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, siendo preferi
dos los que reunan los requisitos 
que previene el Real decreto de 
IB de Octubre de 1855. Zarago
za 25 de Setiembre de 1868.= 
Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural, y demas 
dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura 
del súbdito francés Juan Barat; 
y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición inmediatamente 
con las seguridades debidas.

Zaragoza 24 de Setiembre de 
de 1868.—Antonio de Candalija.

Cwcular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural y demás de- 
pendientesde mi Autoridad, ave
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riguarán el paradero de un tal 
CÍieli que se dice oriundo de un 
pueblo próximo á Ancona, de 56 
años de edad, alto, regularmente 
grueso, con bigote y perilla, pelo 
negro; y caso de ser hallado ó de 
tener noticia del mismo, me da
rán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 94 de Setiembre de 
1868.== A n teñí o de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue- pensa este cargo; y como no seria 

equitativo que se remunerara la 
investigación, cuando diera resul
tados legítimos, exclusivamente 
con cargo á los haberes palrinwj 
niales de S. M., pues que el 75 
por 100 de lo descubierto ó acla
rado no ha de ser para acrecerlos 
y formar parle de ellos, la Comi
sión acordó también, por conside
rarlo de toda justicia, que dicho 
premio sea pagado en proporción 
de lo que se atribuya al Estado y 
á la Real Casa, esto es, que sea 
de cargo del primero el 75 por 

i 100 déla remuneración á los In- 
I vestigadores, y el resto del 95 por 

100 de cargo de la segunda; satis
faciendo ésta, sin embargo, la lo- 
laiidad para llevar los oportunos 
adeudos á las cuentas que con las

I oficinas públicas sostiene por ra- 
zon de las enajenaciones de fincas 
v derechos reales. Todo lo que 

SECCION DE HACIENDA. pongo en conocimiento de V. E , 
El limo. Sr. Director general en virtud del expresado acuerdo, 

de propiedades y derechos del Es- para los fines que correspondan 
lado, en circular fecha 19 del ac- en el Ministerio de su digno car-

tual, me dice lo siguiente: go. —En su vista, y conloiman-
«Por el Ministerio de Hacienda dose S. M. con lo propuesto por

se ha comunicado á esla Dirección esa Dirección, se ha servido man-
GeneraL con fecha 97 de Agosto dar que se circule a los Goberna-
úllimo, la Real orden que sigue: dores de las provincias la comu-

Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Pro- nicacionpreinserta, para que por
sidunle del Consejo de Ministros, su conducto llegue á noticia de
como Presidente de la Comisión las Administraciones de Hacienda
nombrada para la ejecución de la pública é Investigadores, sin per-
lev del Palrimonio Real, dijo á | juicio de que se publique también

" ‘ ‘ en los periódicos oficiales, para
que no pueda desconocerse ni 
oponerse obstáculo alguno á aque
llos funcionarios por las personas 
á quienes afecte. — De Real or
den, comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda, lo digo á V. L

blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia cix il y 
rural y demás dependientes de 
mi Autoridad, procederán á la | 
busca y captura del soldado deser
tor Ramón Lázaro Hernández, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido, 
lo pondrán inmediatamente á dis- . 
posición del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito que lo I 
reclama, dándome cuenta. Zara
goza 95 de Setiembre de 1868.— 
Antonio de Candalija

Señas del desertor.
Edad 95 años, estatura un me

tro 690 milímetros, pelo negro, 
cejas id., ojos garzos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, 
color trigueño.

este Ministerio, con fecha 4 del 
corriente mes, lo que sigue:—Ex- | 
eelentísimo Sr.: El Investigador 
de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Valen
cia ha acudido á la Bailía general, 
proponiendo que se exliendan las 
funciones propias de su cargo á 
los bienes del Real Patrimonio; 
ofreciendo dedicarse á averiguar 
los fincas que en todo, ó en par
te, estén indebidamente poseídas 
por quienes no fueren sus dueños 
y correspondan al dicho Patrimo
nio dcS. M ; y pidiendo que su 
trabajo sea retribuido con el mis
mo 17 por 100 con que se le re
compensa el análogo que presta 
al Estado. En vista de esta solici
tud, v de lo que propuso la Admi
nistración de la ¡leal Casa; con
siderando que los intereses del Ls-

lado, no solo están unidos á los 
de ésta, sino que ellos tiene una 
participación tres veces mayor; la 
Comisión que presido, en sesión 
de ayer, acordó que, por regla 
general, se confiera á ios Investí- 
gadores de Propiedades y Dere
chos del Estado la averiguación y 
denuncia á la Administración del 
mismo Real Patrimonio, de las 
propiedades y derechos que á la 
Casa Real correspondan y perle^ 
nezcan, mediante el premiodel 17 
por 100 con que el Estado recom-

para su inteligencia y efectos opor
tunos.»

Lo que se publica en este pe
riódico para los efectos indicados 
en la Real orden que queda in
serta. Zaragoza 95 de Setiembre 
de 1868.=Anlonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO. 
INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
No habiéndose constituido 

Caja de fondos de instrucción pri-

maria y no habiendo ingresado 
tampoco en la Tesorería de la pro
vincia el haber de los Maestros y 
Maestras correspondientes al pri
mer trimestre del corriente año 
económico, he dispuesto que por 
los depositarios de fondos munici
pales-se abone el personal y ma
terial de las escuelas, sin mas 
descuento que el 5 por 100 de sus 
sueldos á que el Estado tiene de
recho.

Los Alcaldes de los pueblos 
quedan encargados de que esta 
deposición tenga efecto, siendo 
ellos y ios Depositarios responsa
bles de su cumplimiento; en la 
inteligencia de que en los tres pri
meros dias de Octubre me remi- 
lirán aquellos un oslado firmado 
por los Maestros de las cantidades 
que hubieren percibido con el 
V.” B 0 de dichos Alcaldes. Los 
depositarios recojerán recibos por 
duplicado de las cantidades que 
entregaren teniendo presente que 
el sueldo que los Maestros perci
ban en este trimestre ha de ser 
la cuarta parle del que asigna 
presupuesto respectivo.

Zaragoza 94 de Setiembre 
18G8.=Anlonio de Candalijo.

el

de

Monles.—Circular.
No hallándose completo lodo el 

personal subalterno de montes 
que debe asistir á las subastas de 
productos forestales anunciadas 
en el Bulclin oficial de esta pro
vincia núm. 156 correspondiente 
al Martes 95 de Agosto último, 
y á fin de evitar ios perjuicios de 
la suspensiou de los remates por 
falla de asistencia de dichos em
pleados, he dispuesto autorizar 
á los Sres. Alcaldes, para que aun 
cuando no concurran dichos fun
cionarios, celebren las subastas 
en los dias y horas señaladas, 
con estricta sugecion en lodos los 
demás Irámiles á lo dispuesto en 
el título 7? del reglamento dicta
do para la ejecución de la ley de 
montes públicos de 94 de Mayo 
de 1865, cuya exacta observación 
se les previene así como la de los 
pliegos de condiciones correspon
dientes á los disfrutes obgelos de 
licitación.

Una vez terminados dichos ac
tos de subasta, los Alcaldes remi
tirán á la aprobación de este Go
bierno los espedientes de su re
ferencia.

Zaragoza 94 de Selicmbre de 
1868.—Antonio de Candalija. 

la

Gaceta del 19 de Setiembre. 
Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.
^eooc\ado 8.°

Exorno. Sr.: A fin de procurar

la debida uniformidad en el mo
do de llevar los libros de los re
gistros en que se ha alterado la 
división municipal, la Reina jpie 
Dios guarde), de conformidad con 
lo propuesto por V. E., se ha ser
vido dictar las disposiciones si
guientes: . •

1.a Continuarán los Registra
dores inscribiendo en el libro cor
riente de cada Ayuntamiento, 
aun cuando sea de los suprimi
dos, hasta que se hayan abierto 
lodos los registros particulares de 
fincas que el mismo pueda com
prender.

9.a Tan pronto como se haya 
llenado dicno libro, las fincas de 
los términos municipales que se 
supriman se registrarán en el li
bro correspondiente del Ayunta
miento á que se haya agregado el 
territorio en que estén enclava
das, continuando correlativamen
te la numeración del mismo tomo. ।

5 .a Respecto de las fincas que 
tienen ya registro abierto, se ex
tenderán á continuación de las ins
cripciones ya hechas las que ocur
ran posteriormente. Guando se 
hayan llenado todas las hojas des
tinadas á una finca ya registrada 
se continuarán las inscripciones 
de la misma cri el libro corriente 
del Ayuntamiento áque enlonees 
pertenezca; pero en lugar del nú
mero que tenía se le dará el in- 
mediato’superior al de la anterior 
finca registrada, añadiendo una 
indicación del número con que 
estaba señalada en el libro del 
Ayuntamiento suprimido y el 
nombre de este,

4 .a En el caso de la preceden
te disposición, al hacer en el úl- 
limo folio del registro anterior, y 
en el primero del nuevo que se 
abra, las referencias prevenidas 
en el párrafo segundo del articulo 
168 del reglamento, se añadirá al 
número del lomo, en el uno el 
nombre del Ayuntamiento supri
mido, y en el otro el de aquel á 
que se agrega.

5 .a En el caso de que los Ayun
tamientos que queden despucs 
de la nueva demarcación conser
ven los nombres que antes lenian. 
se continuará la numeración cof' 
relativa en los libros de ca a 
uno, según se viene haciendo, ' 
en los que se destinen á cada cua 
se registrarán las fincas de 1°9 
términos agregados al 
siempre que l o tengan regi^ 
abierto en los libros anteriores- 
ó que, aun cuando le tuvieren, 
ten llenas lodas sus hojas. 1.^ 
si de dos ó más antiguos Mum 
píos se formase uno con n1^ 
denominación, se 51brirap- 
luego un libro que llevará el 
mero 1/', yen el cual se inser 
rán todas las fincas que p°r 1 



mera vez se registren, enclavadas 
en el nuevo término municipal; 
esto sin’perjuicio de llenar el libro 
corriente de cada Ayuntamiento 
suprimido, según lo prevenido en 
la disposición 1 a

6 .a La numeración general 
v correlativa de los libros conti
nuará en la forma establecida en 
ia disposición 5 a de la Real orden 
de 6 de Diciembre de 1862, y en 
su virtud, cada lomo que se abra 
llevará el número siguiente al del 
últimamente abierto, cualquiera 
<]ue sea el que le corresponda con 
relación á los demás del Ayunta
miento á que pertenezca. Respec
to de la numeración de los lomos 
de cada término municipal, con
tinuará la existente en los Ayun
tamientos que puedan y en los 
que conserven la antigua denomi
nación, aunque se agregue á ellos 
algún otro, en parte ó|por entero; 
se dará por terminada en los de 
que se suprimen: y comenzará de 
nuevo en los que se creen con 
nueva denominación.

7 .a En virtud de las anteriores 
disposiciones, y por lo que hace । 
al índice de fincas prevenido por ' 
la circular de 24 de Diciembre de 
18G2, se continuará el de los 
Ayuntamientos cuya denomina
ción se conserva, comprendiendo 
en él, así las fincas enclavadas |en 
su lanligua circunscripción, co
ntólas que se registren por pri
mera vez de la parle agregada, 
y también las ya rcgislradasen 
los libros de los Ayuntamien
tos suprimidos cuando pasen á los 
del nuevo. Si con dos ó más de 
estos se formare uno con denomi
nación distinta, se comenzará un 
nuevo índice que comprenderá 
todas las fincas del mismo que se 
registren por primera vez, y en 
su día las registradas en los libros 
anteriores, según se vayan conti
nuando en los del Ayuntamiento 
creado.

Lo que de Real orden comuni- 
i eo á V. E. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Setiembre de 1868.—Coro
nado.

Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Gaceta del 20 de Setiembre
Ministerio de {¡rada y Justicia.

REAL ORDEN.

NEGOCIADO 5.°

Acordada la supresión de algu
nos Ayuntamientos por conse
cuencia de lo que dispone la ley 
vigente de organización y atribu
ciones de las corporaciones mu
nicipales, han surgido dudas so-

3
bre si deberán cesar los Jueces de 
paz de los pueblos cuyos Ayunta
mientos han sido suprimidos. En 
su vista, y teniendo presente que 
según el Real decreto de 22 de 
Octubre de 1855 el estableci
miento y organización de los Juz
gados de paz están subordinados 
á la existencia de los Ayuntamien
tos, infiriéndose naturalmente que 
donde desaparecen eslos no de
ben continuar aquellos; la Reina 
(Q D. G se .ha servido declarar 
por regla general que deben ce
sar los Jueces de paz de los pue
blos cuyos Ayuntamientos hubie
ren sido ó en adelante fueren su
primidos; entendiéndose que los 
referidos pueblos dependerán del 
Juzgado de paz establecido en el 
que sea cabeza del distrito muni
cipal á que pertenezcan, á cuyo 
Juzgado deberán remitirse pa
ra su términacion lodos los nego
cios pendientes en el suprimido, 
asi como los libros, expedientes y 
demás papeles exilíenles en el 
mismo.

De Real orden lo digo á V.  
para los efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V......muchos años. 
Madrid 18 deSeliembre de 1868. 
—Coronado.

Sr. Regente de la Audiencia 
de......

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Román Lasheras, paragüe
ro ambulante, y vecino de esta 
ciudad, para qne en el término de 
9 dias se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que con
tra el mismo y otro me hallo ins
truyendo, sobre heridas á Santos 
Gracia, pues pasado dicho térmi
no sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Calalayud á 24 de Se
tiembre de 1868.=Jacinlo de la 
Peña.=D. S. 0., Mames Ariza.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Ramón Beltrell, Francisco 
Fargas, Felicia y Modesta Marta, 
vecinos que fueron de Barcelona, 
para que en el término de 9 dias 
comparezcan en este juzgado á 
responder á los cargos que les 
resulta en la causa que se inlru- 
yc sobre robu de alhajas de la 
platería de D. Francisco Taron- 
gi; pues de no verificarlo se con- 
únuará la causa en su ausencia y 

rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Se
tiembre de 18G8.=José Antonio 
de la Campa. — Por mandado de 
S. S.", Mariano Moliner.

Por el presente tercer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo á 
Pedro Ruizpara que en el térmi
no de 9 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de oir una nilifica- 
cion en el expediente de ejecu
ción de sentencia de causa con
tra Domingo García bajo aperci
bimiento de que pasado el término 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Se- 
tiemble de 1868.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.*, Fernando Broqucra.

D. Pedro Sainz, Prior del Tribu- 
bu na! de Comercio de Zara
goza.
llago saber: Que en la quiebra 

de D. Sencn Ferrer de este do
micilio en virtud de providencia 
del Tribunal se ha señalado el 
dia 24 de Octubre próximo y hora 
de las 9 de laemañana para la ce
lebración de junta general de 
acreedores y nombramiento de 5 
Síndicos y se les convoca para 
que asistan en forma legal y se 
celebrará en el Tribunal, silo en 
esta capital, calle de kiManiíesla- 
clon número 155, por el Sr. Juez 
Comisario, bajo apercibimienlo 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Se- 
liembre de 1868.=Pedro Sainz. 
—Por mandado de S. S.‘, L. Ca
milo Torres.

D. Evaristo Calderón, juez de pri
mera instancia de Pina y su par
tido.

Por el presente tercer ediclo, 
cito, llamo y emplazo á Aguslin 
Minguillon vecino de Alloza, para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este juzgado para oir 
una notificación, en las diligen
cias de ejecución de sentencia, de 
la causa contra el mismo y otro 
sobre hurlo.

Dado en Pina á 21 de Setiem
bre de 1868.—Evaristo Calderón. 
—D. S. 0., Tomás Salas.

Por el presente primer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo 
á Andrés Guillen y Martínez, na
tural de Hijar, vecino deAlcañiz, 
quinquillero ambulante y de 55 
años, para que dentro de 9 dias 

comparezca en este Juzgado . 
oficio del refrendalario á oir cicu
ta notificación en causa contra 
mismo y otro sobre lesiones po 
atropellos con un carro á Eulali: 
Blanco; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar

Dado en Pina á 19 de Setiem
bre de 1868. — Evaristo Calderón. 
—D. S. 0., Pablo Moya.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segunda voz á Ma
riano Grábalos vecino de Zarago
za, para que en el término de 9 
dias contados desde la inserción 
de este ediclo en el Boletín, com
parezca en osle Juzgado para ha
cerle saber la sentencia ejecutoria 
recaída en causa contra Nicanor 
Arrcse sobre lesiones á dicho Grá
balos, bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin haber 
comparecido le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Sos á 20 de Setiem
bre de 18G8.—Timoteo Diez.— 
Por su mandado, Pedro Ponz.

D. Oscaz Catatan, Escribano del
Juzgado de primera instancia 
del partido de Pina.

Doy fé: que en los autos de 
que luego se hará mención, se ha 

1 dictado la siguiente:
Sentencia.=En la villa de Pi- 

¡ na á 14 de Setiembre de 1868: 
¡ el Sr. D. Evaristo Calderón, Juez 

de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
incidente promovido por Simeón 
Barbera y Ciernen, vecino de Me
diana, sobre pobreza.

Resultando, que á fin de enla- 
blar cierta demanda civil contra 
sus convecinos Gregorio y Alojan- 
dro Abuelo, Pascual Abad yMa- 
nuel Perun se solicitó por parle 

I de dicho Barberá el beneficio de 
I litigar como pobre en concepto 
I de serlo, según ofrecía justificar:

Resultando que conferido tras
lado de la pretensión a los Abuelo, 

I Abad Perun, asi como el promo- 
I lor fiscal los primeros no compa- 
I recieron á oponerse, sustancian- 
| dose el incidente por su rebeldía 
i con los estrados del Juzgado, 
I y e! segundo manifestó que podía 
I abrirse la información ofrecida 
I y si de ella resultare justificado lo 

espuesto, hacerse la declaración 
que se pre lendia.

Resultando que recibido á prue
ba el incidente, la hizo el Barbe
ra con tres testigos que contestes 
afirmaron no poseer bienes de 
ninguna clase ni ejercer industria 
alguna el repetido Simeón Barbe- 
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rá; dependieml'O su sustento del 
jornal que gana cuando se le pro- 
porcionaen el campo como simple 
bracero, por lo que es conside
rado como pobre para litigar.

Considerando que, careciendo 
dicho Simeón Barberá, de toda 
utilidad por razón de productos 
territoriales y de industria, según 
también aparece de la certifica
ción catastral presentada, depen- 
iliendo únicamente su sustento 
del simple jornal que gana en el 
campo y esto cuando se le pro
porciona; su pretensión es pro
cedente y debe estimarse en con
formidad á lo dispuesto en los ar
tículos 179 y 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por ante mí 
el Escribano dijo:

Falla: Que debía declarar y 
declara pobre á Simeón Barberá y 
Ciernen para litigar con Gregorio 
y Alejandro Abuelo, Pascual 
Abad y Manuel Perun, y con op- 
cion en su consecuencia á disfru
tar de los beneficios señalados en 
el artículo 181 déla repelida ley. 
Y por esta su sentencia que se 
notificará y hará notoria 'por los 
rebeldes en el Boletín oficial de 
la provincia, con arreglo á lo 
prevenido en el 1190 de la mis
ma ley, definitivamente juzgando 
así lo pronució, proveyó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.= 
Evaristo Calderón. — Anle mi, 
Oscar Catalan.

Y para que conste, y pueda, in
sertarse la anterior sentencia, en1 
el Boletín oficial de esta provin
cia á los efectos acordados, y en 
su cumplimiento, libro el presen
te que firmo en Pina á 18 de Se
tiembre d,e 18G8.=0scar Catalan*. 

D. Antonio Carceller, Teniente1 
primero, Alcalde ejerciente la 
jurisdicción y Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
la vila de Maella en la provin
cia de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de 
lo que dispone el reglamenlo pa
ra la organización de partidos- 
médicos para la asistencia de los 
pobres de 11 de Marzo último, el 
Municipio que presido, asociado 
de un número duplo de mayores | 
contribuyentes, con fecha de 11 
de Junio del presente año, acor
dó declarar y declaró-esta villa 
de primera clase por tener mas 
<le G00 vecinos, creando al efec
to las plazas de Médico, Cirujano 
y Farmacéutico, con las dolacio- I 
nes anuales de 400 escudos los 1 
ríos primeros y de 200 el según- 
(’ i, quedando en libertad los fa- 
« iillaliÑs de contratar con los 
dpmá< vecinos que no oorrespon- 
dan á la lista de pobres. En su

consecuencia autorizado compe- ' 
leulemciite este Ayuntamiento se 
anuncian las citadas plazas por 
término de 20 dias que empeza
rán á contarse desde el dia que 
se inserte este anuncio en el Bo- 
ielin oficial de la pTOvincia y Ga
cela de Madrid.

Los que aspiren á ellas debe
rán ser Ductores ó Licenciados 
en Medicina y Farmacia y Ciruja
no de segunda clase, y dirigirán 
sus solicitudes documentadas á 
la Alcaldía de la misma con ar
reglo á lo dispuesto en el párra
fo 1° del arlícuro 27 del men* 
clonado reglamenlo.

Maúlla 20 de Setiembre de 
de 18.G8.=E1 primer Tenieule 
Alcalde, Presidente, Anlonio Car- 
celler.=De su orden, ^edroMar- 
q^iná, Secretario..

IX Pedro Rada, comisionad’o eje
cutor autorizado competente
mente por la Administración de 
Hacienda pública de e>la pro
vincia.
Hago saber: que para pago de 

759 eses. 585 milésimas que don 
Frascisco Cemeli se halla adeu
dando á la Recaudación de con.- 
tribuciohes directas, costas caw- 
sadas, y que se causaren basta su 
extinción, se procederá á la ven
ta en pública subasta de un olivar 
con 258 árboles y 2 trozos de 
tierra blanca, que al todo com
ponen 5 cahíces, 14 cuartales de 
tierra., silo en el pueblo de Ca- 
drele y partida llamada de ios Co
nejares, y lasado con toda la co
secha de oliva en 229G8 rs vn.; 
cuya finca se halla obligada á la 
Hacienda por todo su valor, res
pondiendo también por otra es
critura al cumplimiento de otro 
contrato, de cuyos pormenores se 
enterará al que lo solicite en la 
calle de la Reconquista, núm. 20, 
tercera habitación.

Los que quieran interesarse en 
sn compra podran concurrir al ci
tado pueblo de Cadrete y sus ca
sas consistoriales el dia 15 de Oc
tubre próximo viniente á las once 
de la mañana, en que tendrá lu
gar la subasta y se adjudicará el 
remate al mas ventajoso postor.

Zaragoza 25 de Setiembre de 
18G5.—Pedro Rada.

responden á la facultad de Cien
cias, las cuales han de proveerse 
por concurso con arreglo á los ar
tículos 227 de la Ley de Instruc
ción pública y 8.° del Real de
creto de 25 de Enero de 1867 en- 
ire catedráticos supernumerarios 
de la misma facultad en la Uni
versidad central.

Los-aspirantes dirigirán sus so- 
liqitudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde

' la publicación de esle anuncio en - 
la Gacela, por el conducid que 
delermiua el art. 40 del Regla
mento de 1.° de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte
■ en los Boletines oficiales de las

provincias que comprende este 
distrito Universitario para que lie- 
gue á noticia de los interesados.

12 de Setiembre deZara goza 
4 808.—El 
Berfoy.

Vico-Rector, Pedro-

El I'lmo,.. ...  Sr. Director general 
de Instrucción Pública con lecha 
5 del actual me remite el siguien
te anuncio.

«Se halla vacante en la Facul
tad de-Ciencias, Sección de las íi- 
sico-malcmálicas y químicas por 
fallecimiento de D'. Venancio Gon
zález Valledor ocurrido en 17 de 
Diciembre último una categoría 
de Término la cual ha de pro
veerse por concurso entre los ca- 
Sedrálicos de ascenso de la misma 
facultad y sección que reunan las 
circunstancian prescritas por las 
disposiciones vigentes.=En el 
término de un mes á conlar des
de la publicación del presente 
anuncio en la Gacela de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus soli
citudes documentadas á osla. Di
rección general por conduelo de 

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de utensilios de ^equinenza.

NOTA de- Los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
culos dias que á continuación se espresan, para atender al m-

Impreota de Antonio' GalliU.

u

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
d'e los vendedores.

1 -. ' -1
Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

9 Mequmenza.

Aceite;

Mariano Vallés. 30 litros. 0*552 7‘69l

- I id.

Carbón.

El mismo. 409 kilog. 0^032 0400

« id.

Hilo casero.

El mismo. 1 id. 3f200 l‘2O2lib-i

3lequínenza 1
3 de Setiembre db 1868. -V." B." -El Comisario inspector

Juan Ramírez.=E Administrador , Marcelino Lspanargas.

los Redores de las Lniversida- 
des respectivas.))

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesa
dos. Zaragoza H de Setiembre d¡-. 
18G8. —El Vice-rector, Pedro 
Bcrrov.

Las plazas de Médrco-cirujanc 
y Formacéulico titulares de ter
cera clase de la villa de Calalorao. 
se hallan vacantes, con la dota
ción anual de 500 eses, la de* 
primero y 120 la del segundo, 
cuyas asignacioues serán satisfe
chas por trimestres del presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde de osla vi
lla en el término de 10 dias, des
de la inserción de- e-teanuncioen 
la Gacela y Boletín oficial de la 
provincia.

La plaza de Médico puro tilulaF 
del pueblo de Cosuenda, partido 
de tercera clase se halla vanle, 
con la dotación anual de 180 es
cudos por la asistencia de treinta 
familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr.. Alcaie del mismo 
hasta el dia 12 del próximo mes 
de Octubre, pasado dicho plazo se 
proveerá en la forma que dispone 
el reglamenlo deparlidos Médicos 
de 11 de Marzo último.

El agraciado podrá conlralar 
con el resto del vecindario, com
poniendo una dotación al lodo de 
800 á 900 eses, garantizando el 
pago de las igualas,una j,upía de 
mayores contribuyentes creada al 
efecto.

3!es de Agosto de 1868.

UNIVERSIDAD LITERARIA.
de Zaragota. '

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fecha 

i 5 del actual, me remite el si
guiente anuncio: .
«Están vacantes en las Univer

sidades de Granada y Valencia las 
cátedras de Gcomelriaanalítica de 
dos y tres dimensiones que cor-


